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OOLIIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm.. •
•IltinO. 'señor Direcl.or Gene-

ral de 'Administración 140 :-. 1.•1 en
circular Telégrafica . núm. 32 del

año en curso, dice a este Gobier-
no Civil lo que sigue:

«Como aclaración . al Decreto 9
octubre sobre- normas para Elec-
ciones municipales y al amparo

' del art. 54 del mismo .comunico
y . E, deberá tener en cuenta lo
siguiente. Como aclaración último
párrafo del art. 1:-> no serán nece-
sario acompañar declaración ju-

.rada . del interesado en la que se
manifieste lacepta candidatura
cualquiera que sea el supuesto y
menos aún cuando la propuesta
se efectúe . contra o sin la voluntad
del candidato aso que legalmen-
te puede producirse, sobre facul-
tad pava proponer candidatos ex-
diputados provinciales y ex-con-
cejales se aclara que quienes hu-
biesen desempeñado 'estos caro z
Cori anteriorida,d 48 julio 1936
están facultados para ejercitar de-
reeho siempre que no estén afecta-
dos . por Ley 19 de febrero 4939.
CM tal fin Secretarios Diputaciones
y Ayunta-rnientos deberán reinan'
máxi ma urgencia a Juntas mu-
nicipales Censo relaciones certifi-
cadas siempre que existan datos
de nombres apellidos todos los qu3
vivan y hayan sido DiPutadós pro-
vinciales en plazo anterior de vein-
te; g,ios. Art. 20 Presidente y Ad -
un tos supuestos apartados B .\ y

E ) deberán saber leer y escribir.
Art. 43 Presidente Junta munici-
pal Censo convocarán Concejal-es

famiia y Sindical compren-
didos los no renovables y los elee-

Para. elección del tercer gru-
l io•eii er raso de producirse empate

en la elección del tercer grupo de-
berán resolverse en favor deletelidga de mayor edad».

L° que se hace público en este
Periódico Oficial para general co-
nocimiento, cumplimiento de lo .ordenarlo y demás efectos.Cúrdob a,•31 de octubre de 1954..

•

—El Gobernador Civil, José María
Revuelta Prieto.

Circular núm. 4.664

Con el fin de evitar que al lle-
varse,- a cabo las operaciones elec-
torales para renovación de los
Ayuntamientos puedan surgir di-
ficultades por falta de material
inecesario se advierte a • todas las
Juntas municipales de esta pro-
vincia que con la urgencia posible
deberán comunicar a este Gobier-
no Civil si ,disponen Ale los siguien-
te-s impresos -necesarios para Sus.
Secretarías y mesas que han de
«instituirse:

Primero Credencial del candida-
to.—Segundo, idem del Presiden-
te de niesa.,—Tercero idem de ad-
junto.—..Cuarto idem de suplente.
—Quinto, Acta de constitución de
mesa-Sexto; ide-m de votación.—
Séptimo, idem de escrutinio gene-
ral.—Octavo, .certificado del acta
nú>n 5.—Novena, idem del acta
del núm. 6.—Hécimo, - idem del
acta núm. 7.—Undécimo, relación
duplicada de votantes.—Duodé.ci-
ino, Boleto acreditativo de haber
votado.--DécimOterc'ero. Oficio de
envio -documental a la Junta.—
Décimocuarto, Sobres diversos pa
pa custodia y remisión.—D écim o -
quinto, Sello en caucho del Cole-
gio.—Déchno sexto. Estampilla de
«votó» para /tarjetas blancas u
otros • documentos Oficiales de
identidad.

En Caso de cara cer de algún ma-
terial del reseñado. y no obstante
comunicarlo a este Gobierno Civil
podrán dirigirse' al Instituto Na-.
cional de Estadística!, para que,
el Instituto, . siempre a cargo de
los Fondos municipales respecti-
vos provea de lo necesario remi-
tiendo a tal efecto 'iota detallada
de la clase de impreso y -cantidad
necesaria.

La que se hace 'público en. este
Periódico Oficial para general co-
nocimiento, cumplimiento de lo
ordenado y demás efectos.

Córdoba, 31 de octubre de 1951.

El G(•bernador Civil, José María
Revuelta Prieto.

FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre ..... 	 45
Seis meses... 	 84
Un tiño 	  130

1'00 ptas.
2'00 a
:500
4`‘.4

Tesorería de Hacienda
DE LA

PROVINCiA DE CORDOBA

Núm. 4.655

Don Angel González de Torres. Te •
sorero de Hacienda de la pro-
vincia de , Córdoba. 	 .
Hago saber • Que-han sido nom-

brados para desempeñar el -cargo
de Agentes . Ejebutivos del Impües-
to de Radioaudición, los siguien-
tes señores:

Don Ramón Benítez Calvo, Para
la Zona de Córdoba.

Don Luis María Salas Crespi -
Il, para la Zona de .Aguilar de la
Frontera.

Don Juan José Canales Pérez,
para la. Zona de Bujalance. 	 •

Don Pedro Jiménez Fernández;
para la Zona de 'Cabra.

Don °legado López - Nevado, pa-
ra la Zona de Fuente Obejuna..

Don José Merino Portero, para
la Zona de Montilla.
- Don José de la Torre Estepa, pa-
ra la; - Zona ,de Posadas.

Don Blas de Torres Bajo, para.
la Zona de Pozoblanco.
• Lo que se hace público por me;.
dio del presente, que se insertará
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, para general conocimiento.

Córdoba, a 30 de octubre de
1951.—El Tesorero de Hacienda,
Angel González.—Visto bueno: El
Delegado de Hacienda, Luis Vela
Hidalgo. .

Jefatura Agronómica
DE CORDOBA

Nlím. 4.654

- Declaraciones de cosechas y existencias de
vinos y demás productos derivados de fa uva

Se recuerda qüe, en cumpli-
miento de lo que dispone el ar-
tículo 11 de la. Ley-Estatuto
Vino, todos 3Os cosecheros, la -
boradores, comerciantes y criado-
res de vinos y,- en general todas las
personas o entidades,.que, de cúal-
quier forma, fabrilúen o comer-

- cien como mayorista n detallistas
en vinos, vinagres y demás pro-
ductos derivados, de la uva, debe

rän presentar, durante el mes de
noviembre , en el Ayuntamiento

.-respectiVo, una declaración sus-,
- crita• por triplicado, en impreso
del modelo _oficial establecido, por
cada una de las bodegas, locales
o establecimientos que POsean i (le-
las cantidades *en litro:* de vinos,.
Vinagres u otros productos, ex-

presando clase y 'graduación de los
mismos, ya sean elaborados en
está campaña o procedentes de co-
sechas anteriores. Los impresos
necesarios les serán • facilitados,
según . la Ley, .por los Ayuntamien-
tos al precio de -coste.

Al efectuarse las declaraciones Se
seguirán las normas . Contenidas en
la Circular de: la Dirección Giene-
ral de Agricultura de fecha 1.° de•
diciembre de 1941 (B. O. de 6).

Asimismo se recuerda a los se-
ñores Alcaldes de los Ayuntamien7
tos de la provincia ; el cumplimien-
to de cuanto dispone -el - artículo
12 sobre presentación de las ex.-

-presa-das declaraciones de cose-
chas y existencias- de vinos y en-
vio a la Jefatura Agronómica de
un ejemplar de cada una de las
presentadas y relación nominal to-
talizada de las recibidas.

Esta Jefatura considera obliga lo
advertir . •que tanto las 'faltas de
declaracicón, como las falsedades
u ocultaciones comprobadas , por
el -servicio , de inspección, • serón
san .ciOnadas en la forma- y cuantía.
'previstas por la Ley.

Córdoba, 31 de octubre de -1951;
_—EI - Ingeniero Jefe. L. -Merino dP1

Zona de Reclutamiento y Movi-
lización núm. 12
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' Artícul o 1.°—Las Leyes obligaran en la Península, o„

islas adyacentes , Canarias y territorios de Africa suje-
tas a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas' no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado>.

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
lino dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
m los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Ciobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION
EN CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre 	 .. 	 36
Seis meses... 	 66
Un año 	  120
Venta de número suelto del año corriente

Id. 	 i.1. 	 id. 	 año anterior 	
Id. 	 Id. 	 id. de dos años anteriores

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos

PAGO ' ADELANTADO

Les Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas 31 pago
de todos los anuncios de subasta que 1.111Ulden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta ‚le rernatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

—

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rernatante st lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instan zia de parte sin que abonen, los
interesados el importe de u publicación o garanticen
el pego a razón de 3 pesetas línea o p3rtede e/la

Circular núm. 4.,673

Censos de ganado, carruajes de tracción
animal y mecánica

-Dispuesto por la Subinspección
de Movilización .. .y Servicios de la
2. a Región Militar, la inmediata
confección de los -Censos de ga-
nado, carruajes de tracción animal
y toda- clase de . yahieulos ligeros y._
pesados de tracción mecániCA,

. tractores, motocicletas y bicicletas
de esta previneia;- par la presente,
se hace 5zaber 	 lodos los señoree

”Ll

Ministerio de Cultura 2024



2 BOLETIN OFICIAL

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Montoro

Anuncio para la subasta de Inmuebles
Don Vicente 'Torre Campo. Recau-

dador de la Zona de Montoro.
Hago saber: Que en expediente

ejecutivo de apremio que instru-
yo por débitos a la Hacienda P.ú-
blica, se ha dictado con fecha 17
de octubre de 1951, providencia

-acordando la- venta en pública su-
basta, ajustada a las prescripeiones
del artículo 105 del Estatuto . de
Recaudación de los bienes que a
continuación se describen, cuyo
acto, presidido por el señor Juez
C omarcal se celebrará el 19 de no-
viembre de 1951 en Montero a las
once horas. 	 .

Núm. 4.448
Deudor: Don Juan María Rojas

Serrano.
Pueblo donde radica la finca:

Montoro.
Situación y cabida:Casa situada

.en la calle Colón de esta :población,
marcada con el número 11, cuya
superficie no consta, linda por la
derecha entrando con la número
13 de : Andrés '2.11ena, izquierda la
número 9, de Francisco Jiménez y
espalda la de Bartolome Laraotros.

Capitalización de la misma, pe -
setas 3.150.--Cargas que gravan
al inmueble, ninguna.--ffialor para
la stibasta. 3.150 pesetas.

Núm. 4:449
Deudor: Don Luis García Mo-

lina.
-Pueblo donde radica la finca:

Montoro.
sita.aci41n y cabida: Casa. situada

en la calle Vista Hermosa de esta .
población, marcada con el número
34, en la actualidad con el 36, que
linda por la derecha - entrando con

el número 36 de Antonio Bastida,
izquierda con la misma calle y es-
palda Antonio Avila.

Capitalización de la misma, pe-
setas 1.725.---Cargas que gravan

inmueble, ninguna.—Valor para
H subasta, 1.725 pesetas

. Núm. :4.450.

Deudor: Don Juan Osuna Leal.
Pueblo donde radica. la -finca:

Montoro.
Situación y . cabida: Suerte de

olivar que radica en la Sierra de
este término, pago del •Mactrofild,
sitio .Solana de Castra, con cabida
de 1 hectárea, 22 áreas y . 62 cen-
tiáreas, con 153 plantas, que lin-
da al Norte, olivos de clon Mariano
López Fernández, por Levante, los
de doña Carmen Cañas Alcalá, y
los de doña María Josefa Serrana,
-por Sur, -con el regajo -de aquel si-
tio y por Poniente, con propiedad
de Juan M. Naturio Maduerio.
" Capitalización de la infsina, pe-
setas 1.097.—Cargas que gravan-
al inmueble, ninguna.—Valor para
la subasta, 1-097 pesetas.--

> Núm. 4.451 •

Deudores: Doña Ana, doña Jua-
na; daña María, doña María 'Anto-
nia; doña. María del Rosario y do-
ña Jcaquina- .M-adueflo Molina.

Pueblo donde radica la finca:
Mentora.

Situación y cabida: Haga .de tie-
rra -calma que radica -en la Cam-
piña. de este término, al sitio de la

nombrada Cueva de la
- Tenería. que ocupe un-a .superficie

de 30 áreas y . 60 centiáreas, pa-
sando por el subsuelo de esta
ca los dos . manantiales . de agua
(»onocidos por la Tenería y Caño
Chico, linda al Norte, el camino que
por aquel -sitio conduce a las
Huertas de la Rivera; Este-, olivas
de don Bartolomé Mazuelas Ma-
duerio;Sur. otros de don José Be-
nítez Benítez y Oeste,- otros de ios
herederos de don Antonio Benítez
Aguilar Tablado..
, Capitalización de la misma, pe-
setas, 575'00. Cargas que gra-
Van al -inmueble, hinguna.—Valor
para la subasta, -575'00 - pesetas.

Núm. 4.452
Deudora: -Doña 'Ana Medinilla

Casado.
Pueblo donde radica la finca:

Montoro.
Situación . y cabida:, Suerte -de

olivar 'que radica en la Sierra de
este término, pagó de la Torreci-
lla, sitio de Arenosillo, de -cabida
de 8 fanegas, igual a 4 hectáreas,.

_89 áreas y 78 centiáreas y 56 de-
címetros cuadrados, con 572 oli-
vos, 7 chaparros y parte de casa;
linda -al Norte, ,propiedad de Juan
Calleja Moya; Levante, . Diego Ca-

chinero, Sur, pertenencias de
los seriares BarreraS, vecinos de
Córdoba y por Poniente,. arroyo de_.
Valle Jurado.

Capitalización de la misma: pe-
Setas, 6.56.2'80—Carga5 que gra-
van al inmueble, ningunas —Va-. lor ,para la subasta, 6.562'80 pe-
setas.

Núm. 4 .453
Deudor: Don Juan Antonio Ma-

juelos Cañas.
Pueblo donde radica la finca:

Montero-.
Situación y cabida: Casa situada

en la 'calle Cantones, de esta ciu-
dad, señalada can el número 22
moderno, que 'linda por la dere-
cha, -entrando. con la del número

30 de Antonio Sánchez Gallardo,
por la izquierda, la número 34 de
Miguel Sánchez' Martínez y Fran-
cisco Canalejo Martínez y espalda
corral de la casa de Francisco Ca-

' nales Conalejo y otros.
Capitalización' de la misina : pe-

setas 2.100'00.—Cargas que gra
van al inmueble,- ninguna.—Valor
para la subasta, 2 100'00 peseta

Núm. 4.454
Deudores: Don Juan Benítez Ca-

lleja, Isabel Benítez .Borjas y Jo-
sefa Borralbo Montes.

Pueblo _donde radica la. finca.,
Montara.

Situación y cabida: Casa que ro,- •
dica en la • calle Cerrillo de esta
población, marcada con el núm. 6,
de una superficie de 36 metros
cuadrados, linda por la derecha
entrando con la del núm. 4 de Ios
Herederos de José Calero, por la
izquierda la del núm. 8 de Juan
Moreno Guillén y por la espalda
con otra de los Herederos de Lu-
cíii Martínez.

Capitalización de la misma, pese-
tas 1.725.—Cargas .que . gravan al
inmueble, ninguna.—Valor para la
subasta, 1.725 pesetas.

Núm. 4.455
.Deudores: don Mariano Amor

Camino, Juana Antonia Moreno
Ramírez, Fernando, Isabel y María
A. Melero Atan, Ana Ruano Gar--
cía y María Marín Amor.

Pueblo donde radica la finca,
Montoro.

Situación y -cabida: Casa en II
calle Concepción núm. 11 que lin-
da por .la derecha entrando con la
núm. 13 de Antonio Sánchez Pa-
rras y otros, por la izquierda la
núm. 9 de María del Sol y Antonia
Caballero García y. por el fondo con
casa de la callg Monederos.

Capitalización de la misma, pe-
setas 4.650.—Cargas que gravan
al inmueble, ninguna.—Valor- para
la subasta, 4.650 pesetas.

, Núm. 4.456

Deudor: don -Juan JoSe Benítez
Navas.

Pueblo donde radica la finca,
Montoro.

-Situación y cabida: Una casa en
la calle Cordoneros de esta pobla-
ción, marcada con el núm. 21 que
linda por la derecha entrando con
la núm. 23 de Juan Navas Cañas,
por la izquierda con la calle Palo-
ma y por el -fondo con finca de la
calle Paloma.

Capitalización de la misma, pe-
setas 2.85.O.—Cargas que gravan al
inmueble, ninguna.--tValor para la
subasta, 2.850 pesetas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

L a—Los títulos de propiedad de
los bienes (o la. certificación su-
pletoria, en otro . caso) estarán de
manifiesto en esta Oficina de Re-
caudación hasta el día mismo de la
subasta, debiendo conformarse con
ellos los licitadores, sin derecho a
exi>ir ningunos -otros.

(De no existir inscritos títulos
de dominio, esta condición se sus-
tituirá por la de que el rematante
deberá pronxover la inscripción
omitida por los medios estableci-
dos en el titulo VI de la Ley Hi-
potecaria, dentro del plazo de dos
meses desde que se otorgare la co-
rrespondiente escritura de venta).

2.*—Para tomar parte en la su- .
basta sera requisito indispensa-
ble depositar previamente en la
nie ga de la presidencia el 5s por 1.

100 del tipo-base de enajentseiu
de los bienes sobre los que se d,.
see licitar.

3. a—E1 rematante vendrá oil.
gado a entregar al Recaudador , su
el acto o dentro de los tres d¡si
siguientes, el precio de la adju.
dicaCión, deducido el importe
depósito constituido.

hecha la. adj_udieaomu
no pudiera ultimarse la. venia N
negarse el adjudicatario a la efi.
trega del precio del remate,9
decretara la pérdida del deoes
que sera ingresado en el Tessim
pública.

Advertencia.—Los deudores fi
st.j.s causahabientes, y los acre.
dores hipotecarios en su defeek
podrán liberar las , fincas antes (tg
que llegue a consumarse la adjudi.
cación, pagando el principal, rs,
cargos y costas del procedimiento,

Otra.—Los deudores que sea
forasteros y no hayan designal
persona que se encargue de reei.
bir las notificaciones en la loeali.
dad, así como los acreedores hi.
po. tecarios que - sean forasteros s

desconocidos, quedan advertid

que se les tendrá por nolificadoi
mediante este anuncio, a todos les
efectos legales. (Núm. 4 del u.
tículo 104).

En Montoro, a 17 de octubre
1951.—El Recaudador, Vicent
Torre Campo.

Delegacion de Industria
1.4
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Alcaldes -de la misma, la obliga-
ción de dar el mas exacto cumpli-
miento al art. 69 y siguientes del
Reglamento de Movilización apro-
bado por Decreto de 7 de abril de
1.932 ; (Gaceta deM adrid núm. 224
de 11 de agosto del mismo año)
para que en el término . de 15 . días,
haga saber por los medios más rá-
pidos y amplios de publicidad, a
todaá los propietarios de ganado
mutar, caballar, asnal y bovino,.
así corno a los de carruajes de
tracción animal, vehículos ligeros
y pesados de tracción mecánica,
tractores, motocicletas y bicicletas,
que antes del 15 de diciembre pró-
ximo deben presentarse por sí o
par sus representantes debidamen-
te autárizaclo .s para. inscribir c't
sus Ayuntamientos respectivos a
los 'suyos enlas listas correspon-
dientes, cuyos impresos han sido
cursados à su debido tiempo a los
Ayuntamientos de esta provincia.

Todos los Ayuntamientos de esta
provincia tendrán presente lo que
determinan los artículos 72, 73,
74, 75 y ,76 del vigente Regla-
mento de Movilización y muy es-
pecialmente el . artículo 80, que
dispone deberán_ estar terminados
dichos Censos .en fin de diciembre
venidero, remitiéndolos a esta Zo-
na en Córdoba, en la cual -han de
tener entrada antes del día 10 de
enero próximo. •

Córdoba, 1.° de nóviembre de
1951.—El Coronel Primer Jefe,
Alfonso Gómez Cobitin.

se-die 	 _ times

Núm. 4.140.
CumpliM los tramites regla-

mentarios en el expediente pro-
movido por don Julián Gareli
Díaz, vecino de Córdoba, en sa-
licitud de instalación en esta Ca

.pital -de - Industria para la fabri-
cación. de caramelos, peladillas y
grajeas, empleando como materi;
prima el azúcar.

Esta Delegación tde Industria
de conformidad con las atribueid
nes que le están conferidas por lt
Orden Ministerial de doce de sep.
tiem2bre de mil novecientos treinti
y nueve e instrucciones generales
recibidas de la Direción Genera
de. Industria,

-HA RESUELTO:
Autorizar a don Julián Garcia

Díaz para llevar a efecto la insW.
'ación de la jndustria solicitada ü
acuerdo con las siguientes col'
.ciones:

Primera.—Esta autorización sé-
le es válida para el peticionario

Segunda.—La instalación de ls
Industria, sus elementos y alga'
cidad de producción, se ajustarág
en todas sus 'partes al proyeW
presentado, respondiendo a
Características principales reseña'
das al dorso de esta resolución.

Tercera.—E1 plazo de puesta efi

marcha de la instalación ate.
zada Será como máximo de. lre
meses it partir de la fecha de esta
rsolución.

Cuarta. Esta autoriza.ción cola,
dependiente de la de enganc he n
la red de energía eléctrica, la Cual
deberá ser solicitada según IR lri"
mitación establecid.a. -

Quinta. Una vez terminada la
instalación, el interesado la Cog'
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DISTRITO SEGUNDO
Sección prirnera.--Galle Amador

de los Ríos núm 138 (Escuela)..
Sección segunda.—Calle Los:Martínez núm. 2 (Escuela).
Sección tercera—Calle Alta

mero. 19 (Escuela).
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ALCARACEJOS

Núm. 4.585

Don Rafael Muriel de Ztiflige: Pre-
sidente de la. Junta municipal del
Censo Electoral, hago saber:
Que esta Junta del Censo en se-

sión celebrada el día de hoy , Porunanimidad acordó designar los
1ocale5 ecu los,que han de instalar-
se los Colegios Electorales, siendoestos los siguientes.
Sección primera..—Local Escuelade hi lTulos (Planta baja del

.'ento). 	 -
•11 segunda —Grupos Es-

((llares, calle 'José Antonio.
Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento.
Alearacejos , 27 de octubre de1951 --Rafael Muriel.

BAENA

Núm. 4.586
Relación de los. locales designa-

'les por esta Junta donde deberánconsti tuirse los ColegioS electora-les para las el ecciones de Conce-jale s que han de tener lugar en es-le término uninicipal.
,DISTRITO PRIMERO

"Sección primera .—Calle Nicolás,ocala núm. 39 (Escuela).Sección segunda .—Calle AmadorLle lo s Ríos núm. 96 (Escuela).Sección tercera .- . Calle Alta ri-ü-n 'ero I (Escuela).
la

)itm

Sección primera.--Escuela de
Niños, situada en la calle Hospi-tal, 4.

Sección segunda.—Escuela nú-
. mero 1 de Niños, calle Don Pe-(dro. 	 • 	

,

Sección tercera—Escuela ni-
mero  4 de Ptirvulos, calle Queipo
de Llano.

Sección cuarta.—Escuela
Mero 4 de niños, 'calle San Mar-
cos.

Sección quinta..---Escuela nú-
mero 2 de Pár,-tiols, calle' Obispo
Pérez ,Muñoz.

Y no habiendo más -asuntos de
que tratar se; dió el acta , por ter-
minada, acordándose. se remita
certificación al Excmo. Sr. Go-
bernador Civil de esta prövincia,
para Si acuerda su inserción en .el
B OLETIN OFICIAL de la misma,t :rmindose por los asistentes des-
pués del señor Presidente de lo que
yo el Secretario e-ertifico.—R. Rub
Amores.—Pedro Miguel Serrano
Camacho.—Joaquín López.—Joa-
quín Benítez.--Joaqufn Ruiz.—
Francisco iSänähez.--tAcisclo
cía.--Rafael Ortiz de Galisteo.- -Rubricados Hay un sello en tiri-ta de la Junta, Municipal del Cen-'.
so Electoral de Carcabuey-Cór-
doba.

Concuerda con su original a que
me refiero. -Y para que conste y
en cumplimiento de lo ordenado,
expido la presente con el 'visto
bueno del señor Presidente en

BOLI5T/N OFICIAL

anua

arete
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aráll

recto

las
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en

(le
esta

ficará a esta Delegación de Indue-1
tria para que se proceda a exten •

, der el acta de comprobación y au-
torización de funcionamiento

Sexta. No se podrá realizar mo-
dificac iones esenciales en la insta-
lación, ni traslados de la misma,
qud no sean previamente auto-
rizados.

septirna. Esta autorización no
concede derecho alguno ál percil,o
de cupos de artículos intervenidos.
y condicionando su funcionamien-
to a la obligación por el interesa-
do de acogerse -a los derechos de
reservista de azúcar, y debiendo
cesar, por tanto, cuando éstos de-
jen de disfrutarse por los motivos
que sean, de acuerdo con el artí-
culo treinta y cuatro de la Circu-
lar setecientos cincuenta y tres de
la Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes.
La Administración se reserva el

derecho de dejar sin efecto la pre-
sente autorización en cualquier
momento que se compruebe y de-
muestre el incumplimiento de
cualesquiera de .las condiciones
impuestas, o por la existencia de
cualquiera declaración maliciosa o
inexacta contenida en los datos que
deben figurar en las instancias y
documentos a que se ' refieren .las
normas segunda a quinta, ambas
inclusive, de la citada disposición
ministerial.

Dios guarde a Vd. muchos arios.
' Córdoba, a trés de octubre de
mil novecientos cincuenta y une.
-El Ingeniero?. Jefe; -P.. A., Gui-
llermo Briz.

Seiior don Julián 'García 'Díaz.—
:CORDOBA.

Productos a elaborar y capacidad de produc-
ción par año normal

Caramelos, peladillas y grajeas:
de azúcar.—Cantidad: 140.000 ki-
logramos.

DISTRITO TF,RCE110
Secoió primera. General

'Buruaga.—Administración de Ar-
bitrios.

Sección segunda.--Calle Torre
Isunza, núm. 13, (Escuela).

-Sección terc era.--Calle - Barrizalnúm. 55.—Joaquín Blanco Ni-
rraga.

-DISTRITO CUARTO
Sección primera.—Calle Llano

. de Santa Marina (Escuelas Jesús
:Nazareno).

. Sección segunda.—Calle ArceOscuro.—Local donde estaba ins-
talado el Ayuntamiento.

DISTRITO QUINTO
Sección primera.—Calle Nuevam'un. 7 (Escuelas).
Sección segunda—Grupos Esco-

lares. (Escuelas).
Sección tercera.—Grupos Esco-lares. ( Escuelas). •

Y para su remisión al Excelen-tísinto señor Gobernador civil de
esta provincia, en cumplimiento
y a los efectos de lo di spuesto en
el párrafo segundo del art. 22 dela ley El ectoral de 8 de agosto de1907 y art.. 10 del -Decreto de 9de octubre de 1951, firmamos la
presente en Baena, á 27 de octu-bre de 1951.—El Presidente, Fir-ma; i legible.—P. S. M.: El Secreta-rio de la Junta, Firma ilegible.

BLUALANCE

Núm. 4.587
41 Juan Antonio González de laRosa, Secietario del Juzgado Co-marcal de esta ciudad, y comotal, de la Junta municipal del
Censo Electoral de la misma.
Certifico: Que en 'sesión cele-

brada en el día de hoy por la re-
ferida Junta Municipal del Censo
Electoral, han sido designados co-
mo. locales en que deberán insta-
larse los Colegios Electorales, los
siguientes:

DISTRITO PRIMERO.
Sección p rimera—Plaza de Mar-

tínez Campos, 3. Juzgado .Cc
marca!.

Sección segunda.=Plaza de Mar-
tínez Campos, (Cochera).

DISTRITO SEGUNDO

Excmo. Sr. Gobernador Civil de
esta provincia, a .fin de que se pu-
blique en, el -DOLETIN OFICIAL
de la misma, expida el presente de
orden, y con el visto bueno del -se-
ñor Presidente, firmandolo en Bu-
jalance, a 27 de _octubre de 1951.
—Juan A. González.—Visto bueno:
El Presidente, Firma ilegible.

CARCABUEY

Núm. 4.5-88
Don Rafael Ortiz de °aliste () Ortiz.

Secretario en funciönes de la
Junta Municipal del Censo Elec-
toral de esta villa.
Certifico: Que en su legajo co-

rrespondiente que se conserva en
esta Junta Municipal del - Censo
Electoral y Secretaría de mi cargo
obra el acta que copiada literal -
mente dice así:

«Acta _del día 26 de octubre , de
1951.—En la, villa • de Carcabuey.
a 26 de octubre de 195f. Reunida
la-Junta Municipal del Censo Elec-
toral de ésta villa: bajo la Presi-
dencia de don Rafael Ruiz-Amo-
res y Linares. Juez ,Comareal de
esta y como tal Presidente da (d-
cha Junta y los señores vocales
don Pedro Miguel Serrano Cama-
cho, don Francisco Jazier Sánchez
Caracuel, don Joaquín Ruiz Moli-
na, don Joaquín. Benítez Delgado,
don Acisclo García Ortiz y don
Joaquín López Ortiz y mi asisten-
cia como Secretario en funciones
al objeto de dar cumplimiento a
lo ordenado en el artículo décimo
del Decreto del Ministerio de la
Gobernación de fecha 9 del actual« Boletín Oficial del Estado» del
día 14 de los corrientes por el que
se previene la designación de los'
locales en los que han de estable-
cerse los Colegios El ectorales - pa-' ea la celebración de las Elecciones
Municipales; y en su- virtud la Jun-
ta acordcl designar . como más
adecuados . los siguientes:

DISTRITO UNICO

Carcabuty, a 26 de lactubre
1 951.—Rafael Ortiz de 'Galisteo.
—Visto bueno: El Presidente, 13:.Ruiz-Amores. •

CASTRO DEL RIO

Núm. 4.589

Den' Juan Puebla Alba, Secreta-
rio de la Junta -Municipal del
Censo Electoral de Castro fiel
Río. 	 Ç; 1!Certifico: Qué la Junta Muni-

eipal del Censo Electoral de esta
villa en sesión- celebrada en el día
de hoy, .acordó - que los Colegios
E lectorales para la celebración de
las-elecciones municipales .convo-
eadas por Decreto de 9 de los co-
rrientes, sean lös siguientes:

DISTRITO PRIMERO
Sección Primera.--Cochera deCarpio, calle Trastorres.
Sección segunda.--Convento de

Santo Domingo. 	 -
Sección tercera.=Casa número42 de la calle Baño:

-DISTRITO StGUNDO .

de

Je

e-
:

dori

An-

a'

de la

Y para que conste y remitir a
Excmo. Sr.- Gobernador Civil d
esta provincia para su publicació
en el DOLETIN OFICIAL, expicl
el presente con el visto bueno de
señor Presidente en Castro 'de
Río, a 26 de octubre de 195.1.—
Juan Puebla.—Visto bueno: E
Presidente ;de 4a. Junta, JoaquínGarcía.

Se e c hin pri iriera.—Hosp i talN uestro Padre Jesús Nazareno.
Sección segunda.--Ltochera

don Juan Marín.
DISTRITO TERCERO

Seeeión primera.—Posito.
Sección segunda —'Casa núniro 19 de la calle Los- Martirés.Sección tercera.--Ltasa de do-Manuel Pérez, calle Huertas.

DISTRITO CUARTO
Sección única.—Molino ,de

Antonio Nalajas, -
Diswero QUINTO

Sección linica.--4Casa de dontonio Minan, C. N. Salud.
-DISTRITO SEXTO

-S ec ción 	 n i ca. —Er ita
Virgen de la. Salud

1
e

o
1

FUENTE LA LANCHA

Núm. 4.590.

Don Leopoldo k.Moreno Mostajo,
Secretario de la Junta 'Munici-
pal del Censo Electoral de Fuvi-
te la Lancha (Córdoba). . 	 7

Certifico: Que examinado el le-
gajó donde se archivan las actas
de las sesiones que celebra, esta
Junta, aparece la celebrada el día

. de hoy, en la que ha •quedado de-
signado el local -que ha.. de serv:r
en su día . de Colegio de Electores
y- que es el siguiente: 	 •

DISTRITO .UtNICO
Sección única.—Escuela de Ni-

ños, si la en plaza de .José Antonio,
Ji ú mero 2.

Y para que así consté, en cum-
plimiento de cuanto está ordena-
do y con el visto bueno del señor_
Presidente, expido la presente en
Fuente la Lancha . a 26 de octubre
de 1 951.---Leopoldo Moreno.—Vis-
to bueno:--EI Presidente., Floren-
tino Plaza.

çL

Sección primera.—Escuela de
Niños, número 1, Grupo . Escolar,
calle Fernando Díaz.

Sección segúncia.—Escuela de
Niños, número 5, Grupo Escolar,
calle Fernando Díaz. •

DISTRITO TERCERO
Sección primera.—Escuela de

Niños, número 6, Grupo Escolar,
calle Obispo Fernández.

Sección segunda.—Grupo Esco-
lar, calle Obispo Fernández.

DISTRITO CUARTO
Seceión primera.--Escuela de

Niñas, número 3, Grupo Escolar,
calle Calvo Sotelo.

Sección segunda.—Escuela de
Párvulos, Grupo Escolar, calle Cal-
vo Sotelo.

Sección tercera.--Escuela de
Niñas, número 2, calle Calvo So-
telo, Grupo Escolar.

Y para que conste y remitir al•
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LOS BLAZQUEZ

Núm. 4.381
Don Juan Antonio Ruiz Martín, Secre-

lario de la Junta Municipal del Cen-
so Electoral de esta villa.
Certifico: Que examinado el lega-

jo donde se archivan les actas de las
sesiones que celebra esta Junta apa •

rece le celebrada en el día de ayer en
la que han quedado designados 1)5
Locales que' han de servir en su día
de Colegios Electorales y que son
los siguientes.

DISTRITO UNICO
Sección primera.—Escuela de pár-

vulos.
. Sección eegunda.—Escuela 	 ni-

nos.
Y - para que conste erecumpiiiniento

de cuanto está ordenado ex p ido la

presente que visa la Presidencia en

Loe Blázquez, a 17 de octub r e de
1951.--luan Antonio Ruiz Merlín.—
V.° B.°: El Presidente, Pedro Casti-

llejo.

—

Ayuntamientos
ESP I EL

Núm. 4.360

El Alcalde-Preside nte del Ayunta-
miento de esta villa de Espiel,
(Córdoba).

. Hago saber: Q.ie confeccionado
el Padrón de la Riqueza Urbana de
esto término para el ejercicio de
1952, queda expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por cl plazo de erho días, con
el fin de que pueda ser examinedo
por cuentos contribuyentes lo de-
seen y formular las reclamaciones
que sean pertinentes.

Espiel, 1.° de octubre de 1951.—

El Alcalde, losé del Peal.

POZOBLANCO

Núm. 4 546
El Alcalde Presidente del Excelen-

tisimo Ayuntamiento de esta ciu-
dad de Pozoblenco (Córdoba),
Hago saber: Que aprobedo por

los .sefieres Representantes de la

Agrupación fo rzosa de esta Co-
marca, d presupuesto especial para
atenciones del juzgado Comarcal
que ha de regir en el próximo ejer-
cicio de 1952, queda expuesto el
püblico mencionado documento en
fa Secretaría de este Ayuntamiento,
por término de 1 5 días, contados a
partir de la fecha de publicación del
presente, a fin de que si lo creen
oportuno, puedan formularse re-
clarnaaioles contra el mismo, por
os habitantes de este término, ente

T el litmo. Sr. Delegado de Hacienda,

en armonia con lo preceptuado en el
artículo 656, y por las Causas enu-
meradas en el artíaulo 657, ambos
de le Ley de Régimen Local de 17
de Julici de 1915, articulada por De-
creto de 16 de diciembre de 1950.

Pozoblenco, 17 de octubre de
1951.—Carlos Salamanca.

MONTILLA

Núm. 4.572
Formado par esta Alcaldía DI

Matricula de la Contribución In-
dustrial, de Comereio y Profesio-
nes, que ha de servir de base para

coliro del tributo en el próximo
año 1952, queda expuesta al pú-
blico en las• Oficinas de Secreta-
ría, por el plazo de diez días, .du-
rante los cuales pueden formular-

se . las reclamaciones que estimen
pertinentes los en ella compren-
didos, con arreglo a-lo preceptua-

do en el artí .culo 106 'del Regla-
mento.

Montilla, 26 de oCtubre de 1951.
—El Alcalde, Manuel Garcia Gil.

Núm. 4.555 	 •

El Alcalde Presidente del Exce-

lentísimo Ayuntamient o de Mon-

tina, hace saber:
Que encontrándose terminados

los documentes de Contribución
Territorial, Riqueza Rústica, co-
rrespondientes a este término mu-

nicipal para el ejercicio 1952, que
han sido confeccionado s de acuer-

do con las instrucciones recibidas
de la Administración de Propie-
dades y Contribución Territorial
de esta provincia, quedan expues-
tos al público en la Secretaría mu-
nicipal para oir reclamaciones
dentro del plazo de ocho días há-
biles, así coma también se en-
cuentra de exposición el apéndice
que ha remitido la Jefatura Pro-
vincial dei Catastro de Rústica,
pie ha de sürtir efectos en citados
documentos.

iMontilla, a 26 de octubre de
l951.—Manuel García Gil.

JUZGADOS

• -
LUCENA

Núm. 4.50.8
Cédula de citación

En el juicio de faltas mera. e.518
de 1951, segetido en este Juzgado
contra el . que dijo- ser y llamarse
José Perdamos Orte.ga y residir en
Cuevas de San Marcus calle San
Antonio sin núm. en cuyo domi-
cilio no ha sido habido -por ser
desconocido, el señor Juez muni-
eipal de esta . ciudad en proveído
de esta fecha ha acordado que se
cité al referido inculpado por me-
dio del BOLETIN OFICIAL de la
provincia para que . el día 24 de
noviembre y horas de las 11 de su
mañana comparezca ante este
Juzgado provisto de los medios de
prueba de -que intente valerse pa7
ra la celebración del correspondien-
te juicio, apercibiéndole que de no
comparecer le parará el perjuicio
a que haya lugar.

Y para que sirva de citación -en
forma al referido inculpado expi-
do la presente en Lucena. a 18 de
octubre de 1951.—E1 Secretario,
Firma ilegible.

.07.4Ced,Gneu•-nn••••••----
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Jefatura del Estado

-mentales del Sindicato a la
ción de la autoridad judicial de
micilio de la sociedad. El Juez
cier4fien (1 . Bolel ín Oficial del
do» la solicitud de aprubaciói
sentada por los edministradore
que, en el plazo de quince díà.
indos a partir del siguiente al
publicación, los obligacionista
dan alegar lo que estimen corn
te a su derecho. Transcurrido
plazo el Juez, en el término de

cia, dictará su resolución, dç
nacido las reglas por las que,
finitive, haya de regirse el Sin

Décimoctava, — Les dispusi
del capítulo octavo serán api

las transformaciones y fuslc
sociedades en curso de reeli
siempre que al denlo° de pul
le. ,precente Ley no se hubkra
leed° la s . correspondientes es i
públicas.

Décimonovena. —Las soci
disueltas por aplicación de 1c
ceptos legales en vigor a la
cien de la presente Ley se dj

a las disposiciones de ésta
operaciones de liquidación
sión..

. Vigésima. —Los actos y do
tos legalmente necesarios pd
las sociedades constituidas c(
glo a la legislecion anterior
dar cumplimiento a lo establc
la presente Ley y en SUS (11S1

nes trarsitorias, quedarán
de toda clase de impuestos
budones.

Vigeeinno p rimerar—En el:
dos años, a contar desde la
ció() de esle. Ley en el ilich

cie,I del Estado', las sodedei
nimas deberán adaptar sus E
a lo dispuesto en ella, si
en coniradicción con sus pri

A este fin presentarán en
tro Mercantil donde estuvie
crdas la escritura de constil
los ...statutoe, y, en su Cds,

modificación de estos para:
tacion. En todo caso, i P*4
hará constar su edlIflede1011

puesta al Filárgden de la pria
ciipenon ele la eociedad y al
titulo presentedo, que sedo
los interesados para su sute
en el supuesto de que no se
eho ta adapiacióti debtendo
o de que, habiéndose red z
re iacompleta.

El indutriplimie t ito de la ol

eslobtecida en ilbld

silorie será sancioneda con

la eqUiVdL121 4G al Ullo por e

capital desembolsado de Id

¡d'actora en d momenIQ di
cusir Ic 1- Incumplimiento, se
cío de los eLdtus sustadevu
dos de la kild (12 acomoda(

DISPOSICION ADiCIO
El Gebierno constitui rá ie

to una Comision Mixta

nisterios de JUSliCid, Haciei

dustrta y Comercio para
proponer cuales de las dispi
vigeetes sobre soceeeades
habrán d'U continuar en viel.

DISPOSICIO.J F11,
Quedan derogadas cuant

siciones se opongan d

de esta Ley Y dUiOliladO el

dc Justicia para diCldf lis (1,,

precisas Para su debida
cumplimiento.

Dada en el Palacio de
diecisiete de julio de milite'

BUJALANCE
Núm. 3.997

Don Luis Antonio Burón Barba,
Juez de Instrucción de este par-
1-ido.
Por virtud del presente edicto,

se llama a dos gitanos de las s-efies

siguientes, a fin de que comparez-
can ante este Juzgada, para ser
oídos en el sumario que se instru-

ye con el número 68. del corriente
año, por hurto de 3.05 0. pesetas,

al vecino de Montoro Manuel Isa-

sa Ruiz, hecho ocurrido el día 19
de los corrientes en la feria de
Carpio, apercibidos que de no

comparecer les parara el perjuicio

a que haya lugar: Uno de ellos -al-
. to, rubio, con bigote., viste ameri-
cana color gris y pantalón oscuro,

calzado con alpargatas, tocado con
sombrero ;—y el otro bajo, regorde-
te, moreno, :viste americana y
pantalón claro listado, calzado con
alpargatas y tocado con sombrero
color claro, de los que sólo se sa-
be que uno de ellos se llama An-
tonio.

Al propio tiempo, ruego y en-

cargo *a todas las autoridades tan-
• to civiles como militares y demás

indiA-Tiduos de que se compone la
Policía judicial, procedan a la bus,
ea y detención de indicados indi-
viduos, así como a la. busca y res-
cate del dinero sustraído, que era.
fraccionado en la- siguiente forma:
Dos billetes de a 1.000 pesetas>

10 dea 100 y uno de cincuenta pe-
setas y la detención del autor o
autores del hecho, así como de las

'personasen cuyo poder se encuen-
tren, se no acreditan su legítima.
procedencia> dejándolos a mi dis-
posieión, caso de ser habidos.

Dndó en Bujalance, a 27 de sep-
tiembre de 1.951.—Luis Antonio.
Burón. —El Secretario, Manuel

LEY de 17 de julio de 1951 sobre
régimen jurídico de las socieda-
des anónimas.

(Conclusión) 	
eDécimoquinta.e-La norma curta

del 4rifzul9 ciento cuatro se aplicará
a las sociedades anónimas actual
mente constitufeas que vinieran 'va

limando en balance las materias pri-
mas y las mei canelas por su precio
de adquisición o el de costo solo a
partir del tercer ejercicio posterior a
1 publicacion de esta Ley.

Décimosexta. —Los acuerdos de
emisión de obligaciones, simples e
hipotecarias, bonos o cualquier otra
dese ce liarlos repres 'dativos de
préstamos a las sociedades, que no

se hayan formalizado en escritura
pública antes de la publicacion de
esta Ley en el •Boleen OfLiel d. I

Estado no podrau ser inseritos efl

Registro Mereamil cuando los pactos
o condiciones de Id emisión no e
acomoden a lo estdbIe2ico en lo pre
serle Ley.

Decimoséptima,—Las sociedades
que al entrar en vigor la presente Ley
tengan emitidas en serie obligaciones
simples o hipotecarias, o cualquier
otra clase de títulos representativos
enálogos deberán convocar, dk ruro
del plazo máximo de un año, a par-
tir de esa fecha; una Asamblea ge-
neral de obl , gacionistas, a la que s e .
someterá la aprobaciói de las reglas
fundamentales del Sindicato a que se
refiere el número sexto del artículo
ciento dieciséis de la presente Ley.
Las reglas del Sindicato se acomo
darán a las normas que se contienen
en el capítulo séptimo de esta Ley, y
deberán ser aprobadas por mayoría
absoluta de los obligacionistas pre-
sentes en la Asamblea. Si no obtu-
vieran esa mayorie, los Alministra-,
dores someterán las reglas funda-
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